
NOMBRE OFICIAL DEL TRÁMITE O SERVICIO
Revisión de Proyectos para Construcción.

NOMBRE CIUDADANO DEL TRÁMITE O SERVICIO
Revisión de Proyectos para Construcción

ORGANISMO HOMOCLAVE
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada BC-CESPE-013
DESCRIPCIÓN TIPO TYS

Trámite
¿CUÁNDO DEBO DE REALIZARLO?
Cuando el desarrollador requiera la autorización del proyecto

Revisar los proyectos que pretendan llevar a cabo los 
desarrolladores de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado sanitario para que cumplan con la 
normatividad vigente.
¿QUÉ OBTIENE? ¿QUIÉN PUEDE REALIZARLO?
Aprobación del proyecto Representante Legal

Interesado

TIPO COSTO VIGENCIA
Variable
COSTO PLAZOS
Costo actualizado al mes de noviembre 2025.
 $ 4,883 moneda nacional.

Tiempo que tiene el organismo para prevenir :3 Meses

TIENE DOCUMENTOS INFORMATIVOS CANTIDAD DE DOCUMENTOS INFORMATIVOS
NO 0

OFICINAS DONDE SE PUEDE REALIZAR
DIRECCION TELÉFONOS RESPONSABLES DÍA SEMANA HORARIO

Matriz/ Sucursal 
Gastelum - 
Avenida Gastelúm, 
Zona Centro,  750, 
Ensenada 22800

Alejandro Figueroa
 Gerencia de Construcción
 
alejandro.figueroa@cespe.gob.m
x
 646 173 4471

Alba Edith Hernández Flores
 Encargado de Multiservicios
 multiservicios@cespe.gob.mx
 646 175 1900

Lunes 08:00 A 17:00

Martes 08:00 A 17:00

Miércoles 08:00 A 17:00

Jueves 08:00 A 17:00

Viernes 08:00 A 17:00

Sábado 09:00 A 13:00

FUNDAMENTOS

Ley de Ingresos del Estado de Baja California, ART.Artículo 9, Sección III, Estatal

Normas Vigentes para Elaboración de Proyectos de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario, ART.., Federal

LUGARES DE PAGO
Misma Dependencia

AFIRMATIVA FICTA
NO

REQUIERE VISITA DE INSPECCIÓN
SI

Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada
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ESCENARIOS

Constructoras 

REQUISITOS INTANGIBLES
REQUISITOS TANGIBLES TIENE FORMATO

Oficio de solicitud NO

PASOS POR MODALIDAD
Presencial
° Acudir a la subdirección técnica
° Presentar solicitud
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